
CONSTANCIA SECRETARIAL: paso a despacho de la señora Juez informando 

que la parte interesada solicita fijar nueva fecha para el interrogatorio 

pretendido 

 

Para proveer lo pertinente, 7 de abril de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, dieciocho de abril de dos mil veintidós 
 

PROCESO INTERROGATORIO DE PARTE 

RADICACIÓN 170014003007-2021-00360-00 

SOLICITANTE RUDY STEFANY PITA MARTÍNEZ 

 

Revisado el dossier observa el despacho que no puede 

accederse a la solicitud deprecada por la parte interesada en tanto a la 

audiencia que estaba el 3 de febrero de 2022 no comparecieron las partes, 

ni justificaron su inasistencia, razón por la cual se ordenó el archivo de las 

diligencias. 

 
La Juez, 

 

Notifíquese, 
 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 
 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 57 DEL 19 DE ABRIL  DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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